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      SUPERINTENDENCIA NACIONAL FA? 
DE LOS REGISINOS PUBLICOS —    

   

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
SYPSOFT SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

- REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
- RUBRO : CONSTITUCIÓN 
AQ0001 

  

Por Escritura Pública del 13/06/2006 otorgada ante el Notari 

ROMERO. 

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES: 

4. GRIMALDO JAVIER DEL SOLAR BETTOCHÍ, solter 

2. ALBERTO LUIS MIGUEL VIVES TENAJO, casad 

50 acciones 

OBJETO (Art. 19): Dedicarse a venta y prest 

“información. e 
La sociedad podrá dedicarse además a O 
programas de computo e implementació 
igualmente a la prestación de servicios 

sistemas computarizados, compra, vent 
servidores, accesorios y partes de com 
tecnología de la información. 
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INICIO DE LAS OPERACION 

DURACIÓN: Indeterminada; 

DOMICILIO: Lima, pudiend cer sucy : u ofici cada ón en cualquier lugar del país o en el 
extranjero. Pa 

CAPITAL (Art. 41): 3 . gvos s Soles Peseta 100 acciones de S/.100.00 
Nuevos Soles caga ua entra SS o imente. 

nformg  eaatecido en el estatuto y en los 

I
M
P
R
E
S
I
O
N
:
0
1
/
1
2
/
2
0
1
4
 

12
:3

7:
26

 
Pá
gi
na
 

1 
de

 
4 

RÉGIMEN DE 
Convocatoria, z No

 
ex
is
te
n 

Tí
tu

lo
s 

P
e
n
d
i
e
n
t
e
s
 

y/
o 
S
u
s
p
e
n
d
i
d
o
s
 

o
 
o
 D Q e 

Pá
g.

 
So
li
ci
ta
da
s 

: T
od
as
 

  

   
a sociedad tendrá un te Gendár un Gerente de Soluciones de negocios, un 

y las gerencias que la, Jun istas decida. 
lot Jeinistración y dirección de la sociedad, así como su 

representación ante todo tipo dese «ltoridadeS*sean administrativas, judiciales, o de cualquier otra 
naturaleza, con las y Cog Proceso? l mandato y las especiales a que se contraen los 

Hgo: rocosa ivi, así como las que la otorgue la Junta General de 

  

     

  

   

    
     

       

      

    

   

Accionistas en el podersg *confiera. * Lao, 
o o , En forma enunciativa, l$s, principales atribuciones y facultades del Gerente General son: É< OS ctas 1.- SON FACULTABES*DEL GERENTE GENERAL: 502 E 

A. Dirigir y controjs Ps 'ÓS y cada uno de los negocios y actividades e la sociedad. ay a E 
B. Administrar ha E E 

efecto, gozara de? Eo = : g de E € 
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NOMBRAMIENTO, FACULTADES Y_RESTRICCIONES..CORREN. REGISTRADOS EN El e 
. ¿(DE EQIA A TRAL, LIMA. ONA REGISTRAL N? IX. SEDE a AN 
x Be SUN ¡ Ñ de E pa ES . OFICINA REGISTRAL LE Vo O ¿$ 

Fes RO seeumemenucand Y EA N* Partida: 11897755 SI fia: Ho; Pio DE LOS RESGISTIOS PUBLICOS y Al o lA AA A REO NS 
* o SO. . 3 o 3 y SN 

tr 22) l INSCRIPCIÓN DE SOCIEDADES ANÓNIMAS de SE Ajo DA SYPSOFT SOCIEDAD ANONIMA CERRADA GA co 
Oe “-D. Nombrar uno o más funcionarios, contadores, asesores y profesionales al servicioq8t” go >. %, 

Jo. sociedad, estableciendo las condiciones de sus contratos. 
-.- E, Designar y revocar apoderados, otorgándoseles las facultades que e 

las de tránsigir, allanarse, desistirse, sustituir y/o delegar este poder 
procesal, así como las de girar, cobrar, endosar, descontar y 
cheques, sobregiros, pólizas de seguros y cobrar y otorgar cal 
cualquier otra facultad de índole financiero o bancario. 

F. Autorizar arbitrajes de cualquier naturaleza. 
:G. Dictar medidas para la mejor organización de los contratos, 
H. Las demás facultades y atribuciones propias de todo ent; 
bienes sociales estén-o no consignados en la ley o en' 
relación con el objeto de la sociedad. 
1) Representar a la sociedad en toda clase de licitacion 
2) Representar a la sociedad ante toda clase d 
policiales y en proceso judicial con las faculta 

artículos 74 y 75 del Código Procesal Civil, 
siguientes facultades especiales: + 
- Efectuar actos de disposición de dere 

   

   

proceso, sustituir o delegar la representa 
de parte, interponer medios impugn 

cautelares, otorgar caución juratoria¿ 
ley. 

3) Celebrar actos y contrato 

    
cautela rel     

5) Otorgar fianzas o avales 
6) Abrir y cerrar cuentas a p 
7) Vender y retirar valores, SON 
endosárlos, transferirlos, gravarlos o enajetk 
8) Depositar valores e 
9) Ceder créditos.  ¿ 
10) Girar, aceptá?, ent 
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de compra y promesa de verígade bienes mirebles e inmuebles. E 21) Comprar inmuebles. — ¿om 5 
22) Contratar, endosar y: cancblar pólizaside seguros. 
23) Representar a la: 

2.-Gonformidad con.lo «is? 
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uesen: Eobsarios. 

r, pesggútar, vender, otorgar, y suscribir contratos de promesa 

edad, adicionalmente ante las autoridades judiciales de trabajo de 
o,en el artículo 10 de la Ley Procesal del Trabajo Ley N*.26636 con las 

iliación de convenciones colectivas de trabajo, practicar todos lo 

facultades a que sésgórttrae el artículo "49 del "Decretó"Ley N*.25593, con la:expresa facultad: de .. 
participar en la fégociáción y conc 
actos propios de estas, suscribir cualquier acuerdo y llegado el 
trabajo, sin quésgl presente poder, por ningún motivo, pueda ser 
24) Represa 3 la sociedad en todos los asuntos relaci 

    

  

   

    

   
so, la convención colectiv 
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industrial *if ctual, solicitar registros, renovaciones, £fectuar cesiones y/o «áncelaciones d 
brica o servicios, nombres comerciales, emas, comerciale, demás elemento 
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SE CERTIFICA LA VIGENCIA DEL APODERADO: GRIMALDO DEL SOLAR CORTEZ, CUYO 
NOMBRAMIENTO, FACULTADES Y RESTRICCIONES CORREN REGISTRADOS EN EL ASIENTO 
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INSCRIPCION-DE-SOGIEDADES-ANONIMAS 
: SYPSOFT SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

. constitutivos de la propiedad industrial y derechos de autor, iniciar o aPeTSOnarsO 

procedimientos contenciosos, administrativos, judiciales o policiales, ya sean de cnc 

- cancelación, infracción, competencia desleal, obtener licencias etc. 

25) Ordenar pagos y cobros. 
26) Solicitar cartas fianzas bancarias, disponer depósitos en ga 
y firmar contratos de arrendamiento financiero. 
Art. 24”: El Gerente General y el Gerente de Soluciones de n 
generales de accionistas en las que sean convocados, estaÑ 
informes que le soliciten. podrán concurrir asistidos de los; 
naturaleza de los asuntos lo justifique. 
Art. 25%: Las funciones especificas del Gerente de sol 

, actuando y firmando en forma individual, son.las siguiel 
A.- Celebrar los actos o negocios jurídicos y contratos 
objeto social 
B.- Nombrar uno o más funcionarios, conta 
sociedad, estableciendo las condiciones de sus 
C.- Dictar medidas para la mejor organizacióR q t 
1) Representar a la sociedad en toda clasez aciones y Pl ade 

¡ itori qua inistrati y olíticas, militares, 
general y poca E ue se contraen los 
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policiales y en proceso judicial con las 
artículos 74 y 75 del Código Procesal 
siguientes facultades especiales: 
- Efectuar actos de disposición de E 
demandas y reconvenciones, desi proceso e la prels 
reconocer la pretensión, conqiieF? tran someter ¿atra la 
proceso, sustituir o delegar Y : sal, 
de parte, interponer medi 

sustantivos áPpara de nda reconvenir, contestar 

> de ; allanarse a la pretensión, 
3 etensiones controvertidas en el 

0 esa, rreconocer ttecumentos, prestar declaración 

torios, infigltófias, degfítir excepciones, solicitar medidas 
los demás actos que exprese la 

zos, cuenta: es, cusias de ali retirar imposiciones. 
solicitar icados B os Sl neda nacional o extranjera, 

Astodia y ref ARÓs. a 
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des sar y descontár letras de cambio. 3 

y Gr tercer 
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de compra y Se 
promesa de venta, de bie pesones Sparnuebles, 
17) Contratar, endosar $e a pólizas*de seguros. 
18) Representar a | “edad, adicionalmente ante las autoridades judiciales de trabajo de 
conformidad con lo, + uésto en el articulo 10 de la Ley Procesal del Trabajo Ley N”.26636 con las 

ias » .. facultades a que,sésgóñitrae, el. articulo, 49. del _Decreto, Ley..P NO 25593, con la expresa facultad de 
participar en la ic y conciliación de convenciones colectivas de trabajo, practicar tódos 10 7* 0 Prim 
actos propios de estás, suscribir cualquier acuerdo y llegado el caso, la convención colectiva de 
trabajo, sin q 

19) Represe 

industrial e* if 
marcas*ge "fé 

| presente poder, por ningún motivo, pueda ser tachado de insuficiente. 
la sociedad en todos los asuntos relacionados co 

ectual, solicitar registros, renovaciones, efectuar 
brica o servicios, nombres comerciales, lemas, ¡ elementos 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS SA 9 
SYPSOFT SOCIEDAD ANONIMA CERRADA AO O     
  

    
constitutivos de la propiedad industrial y derechos de autor, iniciar o apersona a pleS 
procedimientos contenciosos, administrativos, judiciales o policiales, ya sean de oposición, nálidad, 

” cancelación, acción, competencia desleal, obtener licencias etc. 
20) Ordenar pagos y cobros. 
21) Solicitar cartas fianza bancarias, disponer la transferencia 
sobre las cartas fianzas solicitadas, solicitar y firmar operaciones 

     

   

     

    

  

       

    

   

a constituir garantía <> 
nto financiero. 

artículos 221? y sigujegf$s> 

DAD: Según los'artíc u e, 

ESTADOS FINANCIEROS Y APLICACIÓN DE UTILIDADES: S 
de la Ley General de Sociedades (Ley N* 26887). . 

RÉGIMEN PARA LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE L, 
al 420* de la Ley General de Sociedades (Ley N* 26887). 

    
08219534) o 
Se nombra como GERENTE DE SOLUCIO! 
SOLAR BETTOCHI (DNI N* 07877913). e 

   

  

    

  

El título fue presentado el 16/06/2006 :00 AM 
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CERTIFICO: Que la presente copia 

fotostática que consta de... CARL... 

fojas, es igual asu original que he tenido 

a la vista, de lo que doy fe. 

Lima, 92 DIC 2046 

  

Y 

, ELCOLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
A Que la firma y sellos que anteceden en esta foja 
corresponden al (la) Notario(a) de Lima, 

ES) Te E Orihlo:. Tec 
PENA 

amas ros La a e 

Comprobante Na 3514 Fecha: 11 pic 20% 
Certifica la firma del Notario(a) más no el contenido. 

ep 

María Elvié Flores Alván 
TEÉORERA 
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[e GS [edo 5) SypSot 
Tel. 422-0564 442-8389 
440-7209 Fax 421-8778 
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Una empresa de Grupo Sypsa 

      
PODER ESPECIAL 

SYPSOFT S.A.C, con RUC. N* 20513517891, con domicilio fiscal en Calle 

Choquehuanca 535, Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de 

Lima, Perú, debidamente representada por el Sr. Grimaldo del Solar oe 

Cortez, identificado con DNI N* 09530201, en mi calidad de ene 

Representante Legal, por este medio otorgo poder a favor del Sr. Diego e 

Paolo Castro Aguilar, identificado con Cédula de Identidad N* 

0958499402, con domicilio fiscal en Ciudadela Entre Ríos, Calle Tercera, 

Mz. U1, Solar 13, Guayaquil, Ecuador, para que pueda contestar demandas 

a nombre de la compañía mandante y cumplir, a nombre de la mandante, 

las obligaciones establecidas en la Ley de Compañías del Ecuador, para las 

empresas extranjeras socias o accionistas de compañías ecuatorianas, sin 

que por ello deba entenderse que la mandante será considerada con 

establecimiento permanente en el país, ni estará obligada a establecerse 

en el Ecuador, ni inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, ni a 

presentar declaraciones de Impuesto a la Renta, ni declaraciones de IVA. 

El Apoderado por ningún motivo será personalmente responsable de las 
CERTIFICO: Que la firma que aparece en 

obligaciones de la compañía mandante... presente documento es la misma, que 
u , 

usa para sus actos. CU NLLLO JE SOLa 
PESO SYPSOFT S.A.C. Care, LC cado CM. DIAZ > nu 

Sa Oós£a300n fo = 

04 016. 201%, 
         

            

ANIBAL CORVETTO ROQUERO 

y 

Choquehuanca" 

San Isidro Lima - Perú 

Y Teléf: (511) 616-7070 

tax: (511) 616-7099      

 



  

e
 

EN
S A

 
o 

Po
 

E 
A
R
 

"Certifica la firma del Notario(a) más no 

ia 
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María EA a Flores Alván. 
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Superintendencia de Compañías D 
Guayaquil Y 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec Y 

Fecha: 5 

09/JAN/2015 10:08:49 Usu: omontalvan N 

A x 
Remitente: No. Trámite: 697 (0) 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    
  

    
EDMUNDO JARA RL — 

Expediente: o 143408; 

RUC: 0922740477001 
Razón social: 

e O 

SubTipo tramite: 

DOCUMENTACION DE COMPAÑÍAS 
EXTRANJERAS 

Asunto: _ 
DOCUMENTACION DE COMPANÍAS 
EXTRANJERAS 

  Revise el estado de su tramlle por INTERNET | 99 
Digitando No. de trámite, año y verificador =    


